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"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAl: 1864 -1870" 

PODER LEGISLATIVO 
CÁMARA .DE SENADORES 

Señor 

Senador Basilio Núñez, Presidente 

Honorable Cámara de Senadores 

Presente 

De mi mayor consideración: 

--·-· 

• RECIBIDO 
MESA DE ENTRADA 

2 1 MAYO 2025 
H. CÁMARA 

DE SENADORES 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su digno intermedio a los demás 

miembros de esta Honorable Cámara de Senadores a los efectos de presentar 

adjunto el Proyecto de Ley: "QUE OTORGA EL PREMIO NACIONAL DE MÚSICA", de 

conformidad al artículo 203 de la Constitución Nacional y 106 del Reglamento Interno 

de la Honorable Cámara de Senadores. 

hago propicia la ocasión para saludarlo con 

www .senado.gov. py 



"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NAOONAL: 1864 -1870" 

8 
PODER LEGISLATIVO 

CÁMARA DE SENADORES 

Propósito: "Contribuir con la convivencia armónica y el desarrollo sostenible del pals" 

Oü000002 

Misión: "Legislar y Controlar en representación del Pueblo, para la consolidación del estado social de derecho" 
VIsión: "Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con la sociedad". __ .. __ 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El presente Proyecto de Ley es concebido con el propósito de estimular y recompensar 

la producción, la creación y la interpretación musical. Actualmente con la Ley W 348/94 

"Que Crea el Premio Nacional de Música", en la categoría Popular Vernácula convergen 

ambos géneros musicales nacionales que son la Polca Paraguaya y la Guarania, siendo 

la Polca la de mayor producción y creación en detrimento de la guarania, limitando su 

visibilidad y estímulo institucional. Esta omisión obstaculiza la preservación, 

revalorización y proyección de un patrimonio que es tanto artístico como histórico. A fin 

de incentivar su creación se propone en el presente Proyecto de Ley, una categoría 

• especial para la misma. 

• 

La Guarania 

El 27 de agosto se conmemora el Día Nacional de la Guarania, en homenaje a José 

Asunción Flores, quien nació en esa fecha, es un género musical emblemático del 

Paraguay, reconocido por su estructura poética y melancólica, arraigado en la identidad 

nacional. 

La primera composición del Maestro Flores con la estructura que definiría la guarania, 

fue "Jejuí", estrenada en el año 1925. El Poder Ejecutivo a través del Decreto W 

3377/2025, declara el año 2025 como "AÑO NACIONAL DE LA GUARANIA", en 

conmemoración al centenario de dicha pieza musical. 

Por Resolución W 35/2020, de la Secretaría Nacional de Cultura, de fecha 16 de enero 

de 2020, se declara: Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación, al género musical 
11Guarania", en el ámbito de artes del espectáculo, incluyendo el idioma como vehículo 

del patrimonio cultural inmaterial, con el objeto de ser inscripta en la Lista de 

Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO. 

En la decimonovena sesión del Comité lntergubernamental para la Salvaguardia del 

Patrimonio Cultural Inmaterial realizada en Asunción, del lunes 2 al viernes 6 de 

diciembre de 2024, la UNESCO declaró a la 11Guarania, sonido del Alma Paraguaya", 

como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, reconociendo su valor como una 

de las expresiones culturales más representativas de Paraguay y un símbolo de identid
1 

a 
para su pueblo. 

Avda . República y Rfo Jejui, Asunción 
Tel: (021) 414 5000. 
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00000003 

Propósito: "Contribuir con la convivencia armónica y el desarrollo sostenible del pals" 
Misión: "Legislar y Controlar en representación del Pueblo, para la consolidación del estado social de derecho" 

VIsión: "Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con la sociedad". __ .,. __ 
La declaración de la Guarania como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad 

fortalece nuestro compromiso para su protección como patrimonio cultural, a través de 

mecanismos de incentivos a los artistas nacionales para su creación. 

La Guarania es percibida como un símbolo de resiliencia y valores paraguayos, 

promoviendo un sentido de identidad y pertenencia común para los paraguayos y en la 

diáspora; es un símbolo, fusionando poesía, música y lenguas originarias. 

e honrará el legado de José Asunción Flores y generaciones 

de músic s, fortaleciendo la · ersidad cultural paraguaya. Urge actuar ante el riesgo de 

Avda. República y Rlo Jejui, Asunción 
Tel: (021) 414 5000. 

vado por la globalización y la falta de políticas públicas 

www.senado.gov.py 
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PODER LEGISLATIVO 

CÁMARA DE SENADORES 

Propósito: "Contribuir con la convivencia armónica y el desarrollo sostenible del pals" 
Misión: "Legislar y Controlar en representación del Pueblo, para la consolidación del estado social de derecho" 

VIsión: "Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con lB sociedad". 

--*--
PROYECTO DE LEY 

"QUE OTORGA EL PREMIO NACIONAL DE MÚSICA" 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

Artículo 1°.- Con el objetivo de honorar a los creadores e intérpretes, por la trascendida 
trascendencia de su trabajo; estimular y recompensar la producción, creación e 
interpretación de composiciones que incorporen elementos que evoquen rasgos de la 
cultura paraguaya; y a la vez incentivar las propuestas innovadoras, el Congreso de la 
Nación otorgará en carácter bienal: 

a) Clásica, erudita o académica; y, 
b) Popular vernácula, con el objeto de estimular la creac1on artística en sus 

aspectos musical y poético, cuando la obra sea en letra y música. 
e) Guarania, única forma musical del Paraguay declarada por la UNESCO como 

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad. Se instituye esta categoría con 
el ánimo de contribuir a la preservación, revalorización, difusión y proyección de 
esta forma musical identitaria del arte y de la cultura del Paraguay. 

Artículo r.-Son requisitos para la adjudicación del premio nacional de música: 1 

1 

..~~­
~~' 
~ ~ 
~,'>:l~ ~'>:l,~s 

' ~ ~ ~~ l al, Que el autor o autores, sean paraguayos o extranjeros que tengan cuanto m~~ '>:l ~~ 
~~ . fi ince años de residencia en el país; s~Cv'O 

~ ~\\~.¡ óe \a ac~ ) Que la obra haya sido estrenada con una antelación de cuanto menos dos años de la~ 
se~aóot echa de la adjudicación del premio; y, 

e Que luego del estreno y difusión de la obra, ella haya ganado pública notoriedad y 
e ntribuido a acrecentar el acervo cultural del país. 

ículo r.- El premio será otorgado por un jurado que se integrará en el mes de 
s mbre y será presidido por el Presidente del Congreso de la Nación, que estará 

r---~orn u esto por el Director de la Orquesta Sinfónica del Congreso Nacional, que ejercerá 
. "e\3~0tt ordinador, y cuatro compositores de reconocida trayectoria nacional e 

é ,\e \U ~~terna~nal, dos de ellos de música clásica, académica o erudita, y dos de música 

e1
1
''\ popular o vernácula ~J!eman 

ildo' será la instituci~ca~or 
r tlo, recepción de r , y de 
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Propósito: "Contribuir con la convivencia armónica y el desarrollo sostenible del pals" 

00000005 

Misión: "Legislar y Controlaren representación del Pueblo, para la consolidación detestado social de derecho" 
VIsión: "Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con la sociedad". 

--*--
Artículo 5°.-. El jurado es competente para dictar su reglamento interno. A partir de su 
instalación, se reunirá cuantas veces sea necesario para examinar y considerar las obras 
a ser premiadas. 

Artículo 6°.- El jurado pronunciará su decisión a más tardar en la segunda quincena del 
mes de noviembre del año de asignación del premio. La decisión deberá contar con el 
voto de la mitad más uno de los miembros del jurado. Si no reuniese esta mayoría el 
premio será declarado desierto. El voto será secreto. Los miembros del jurado no podrán 
formular declaraciones personales sobre los fundamentos de su voto. 

Artículo 7°.- Si no hubiere mérito para adjudicar el premio bianual, el jurado podrá 
declararlo desierto en una o todas las categorías de las previstas en el Artículo lo. de la 
presente Ley. En este caso, no se dará explicaciones sobre los fundamentos de la 
decisión. 

Artículo 8°.- Cada premio estará dotado de un monto en guaraníes correspondiente a 
mil quinientos jornales mínimos para actividades diversas no especificadas en la Capital 
de la República. Cuando hubiese más de un autor se dividirá el premio por partes iguales. 

lo 9°.- En el Presupuesto General de la Nación se preverá los fondos 
pendientes para la efectivización de los premios. 

10°.- Los premios serán entregados al autor o autores ganadores por el J 
e te del Congreso de la Nación, en acto público y en nombre del pueblo 1 ~~~\.. 

para a o en la segunda quincena del mes de diciembre, en la sede del Congreso de la ~,o~" 
Nació , ada dos años, contados a partir del año 2.025 . --..1~~ 0 ~" 

Avda . República y Rlo Jejui, Asunción 
Tel: (021) 414 5000. 

•
l:o""' ~p. 
.,~ 

Nº 348/1994 "QUE CREA EL PREMIO N AL 

_,1' 
~·~ 
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TETA 
ARAN DUPY 
S~mbfh!h• 

~c:rcaria 
NACIONAl 
DECUI.TURA RESOLUCIÓN SNC N° ~3S....L·=-_/2020 

• TETÁ REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN, AL GÉNERO 
MUSICAL "GUARANIA", EN EL ÁMBITO DE ARTES DEL ESPECTÁCULO, INCLUYENDO EL IDIOMA 
COMO VEHÍCULO DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 

VISTO: 

Asunción, .A.f) de enero del 2020 

Que en fecha 26 de marzo, el Comité Nacional para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial , ha resuelto por unanimidad presentar al género musical "Guarania", para ser 
inscripta en la lista representativa de la UNESCO. Ante dicha solicitud se ha adherido la 
sociedad civil. Cabe mencionar que para alcanzar dicha meta, es indispensable sea declarada 
primeramente como Patrimonio Cultura l Inmaterial al nivel nacional; y, 

CONSIDERANDO: Que, en el informe Técnico de fecha 19 de diciembre de 2019, elaborado por el 
Departamento de Cu ltura Inmaterial de la Dirección de Estudios, Antropología, 
Arqueologfa y Paleontología de la Secretaria Nacional de Cultura, con respecto al 
género musical "GUARANIA", en el ámbito de artes del espectáculo, incluyendo el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural inmaterial. 

Que, en la tarea del rescate de la memoria, la historia y el sentimiento de unidad surgen 
como un desafio urgente e impostergable, la necesidad de recuperar los registros de 
nuestra identidad nacional donde la Guarania constituye un género y estilo musical 
nacional por excelencia. Sugerimos la declaración como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación. 

Que, la Constitución Nacional hace referencia al Patrimonio Cultural expresando en su 
artfculo 81 : " .... Se arbitrarán Jos medios necesarios para la conservación, el rescate y la 
restauración de los objetos, documentos y espacios de valor histórico, arqueológico, 
paleontológico, artístico o cientrfíco, asf como de sus respectivos entornos ffsicos, que 
hacen parte del Patrimonio Cultural de la Nación .... n 

El Estado definirá y registrará aquel/os que se encuentren en el país y, en su caso, 
gestionaré la recuperación de !os que se hallen en el extranjero. Los organismos 
competentes se encargarán de la salvaguarda y del rescate de las diversas expresiones 
de la cultura oral y de la memoria colectiva de la Nación, cooperando con los particulares 
que persigan el mismo objetivo. Quedan prohibidos el uso inapropiado y el empleo 
desnaturalizan/e de dichos bienes. su destrucción, su afteración dolosa, la remoción de 
sus lugares originarías y su enajenación con fines de exportación". 

Que, la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, en la 323 reunión, celebrada en París en 
octubre del 2003, aprobó la Convención para la Salvag'uarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial; y el respeto del Patrimonio Cultural Inmaterial de la comunidades, grupos e 
individuos de todas las culturas del mundo en el que se adhiere Paraguay por Ley N" 
2.884 del 2 de mayo del año 2006. · 

Que, en el citado cuer-po legal, en su articu lo 2, numeral 1 indica que: Se entiende por 
Patrimonio Cultural Inmaterial los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas - junto con ros instrumentos, objetos, artefactos y espaciOs .culturales que les 
son inherentes- que las comunidades. ros grupos y en algunos casos !os individuos 
reconozcan como parte integrante de su patrimonio culturar. 

Que. el articulo 3 de la Ley N° 5621/2016, de "Protección del Patrimonio Cultural", define 
al Patrimonio Cultural de la siguiente manera: ES COPIA FIE OIUG NAL 

Estados Unidos esq. Mariscal Es:igarribla - Telérono: +595 21 442 S S 
www.cultura.gov.py 
Asunción. Paraguay 



• 

• 

üü000007 

SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 
Sárnllyhyh,, 

Sa:n:~•ill 
NACIONAL 
DE CULTURA 

RESOLUCIÓN SNC N° 

111 TETA REKUÁ 1 

SS" 12020 
• GOBIERNO NACIONAL 

POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN, AL GÉNERO 
MUSICAL "GUARANIA", EN EL ÁMBITO DE ARTES DEL ESPECTÁCULO, INCLUYENDO EL IDIOMA 
COMO VEHÍCULO DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 

El Patrimonio Cultural del Paraguay se encuentra constituido por los bienes 
muebles e Inmuebles, materiales e inmateriales, ambiéntales y construidos, 
seglares o eclesiásticos, públicos o privados, en cuanto resulten relevantes para la 
cultura. en razón de los valores derivados de /os mismos. en cualquiera de sus 
ámbitos; como; el arte, la estética, la arqueología, la pa/eontologla, la arquitectura, 
la economía, la tecnologfa, la bíblíograffa, el urbanismo, el ambiente, la etnografla, 
la ciencia, la historia, la educación, la tradición, las lenguas y la memoria colectiva . 

Que, en el citado cuerpo legal en artículo 5° indica la Clasificación de los Bienes 
Cultura:es que integra el Patrimonio en su ínc. b) Las expresiones, tradiciones y 
saberes provenientes de sectores que mantienen y elaboran las memorias 
colectivas o introducen innovaciones a partir de procesos culturales propios. 
Tales sectores están constituidos por pueblos indígenas y comunidades de 
inmigrantes y de afrodescendientes, así como por colectividades populares 
diversas. Estas manifestaciones conforman el patrimonio vívo del país: rituales, 
festividades, manifestaciones artísticas y lenguas en cuanto correspondan al 
objeto de esta Ley. 

Artículo 6. Categoría de los Bienes Culturales, en su inc. b) señala: Bienes de Valor 
Patrimonial: "Esta categoría está integrada por Bienes Culturales, materiales o 
inmateriales, significativos en términos locales, sectoriales o provistos de cualquiera de 
los valores considerados de relevancia según esta Ley. Los mismos pueden ser 
declarados de Valor Patrimonial Cultural especifico por resolución de la Secretaria 
Nacional de Cultura, las gobernaciones o municipalidades." 

Que, el artfculo 1• de la Ley N° 3051/2006, "Nacional de Cultura", establece los deberes 
del Estado en materia de asuntos culturales, entre los que menciona:" ... b) la protección 
y el acrecentamiento de los bienes materiales e intangibles que conforman el Patrimonio 
Cultural del Paraguay ... " . 

Que, la Dirección General de Asesoría Jurídica de ésta Secretaría de Estado, por 
Dictamen ND í 4/2020, .de fecha 15 de enero de 2020, se ha expedido favorablemente a 
la petición formulada por considerar que la misma se ajusta a derecho. 

Que, el articulo 6" del Decreto W 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la Ley W 
3051/2006, «Nacional de Cultura)) y se reorganiza la estructura orgánica de la Secretaría 
Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la República", instituye el 
cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe superior responsable de la 
conducción polltica de la SNC a quien se le asignan las funciones mencionadas en el 
Articulo 8° de la Ley 3.051/2006, <e Nacional de Cultura>> 

fi POR TANTO EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
. EL MINISTRO DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA, 

RESUELVE: 

Art culo 1".- Declarar Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación al género musical "Guarania", en el 
ámbito de artes del espectáculo, incluyendo el idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial. ES COPIA FIEL l ORIGINAL 

Estados Unidos esq. Mariscal Estigarribia - Teléfono: +595 21 442 
www.cultura.gov.py 
Asunción. Paraguay 
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SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TET.i. 
ARANDUPY 

• TETA REKUÁI ~ 
So=rc.uri:a 
NACIONAL 
DE CULTURA RESOLUCIÓN SNC N°_..._.~"-".s=...___f2020 

• GOBIERNO NACIONAL 

POR LA CUAL SE DECLARA PATRJMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN, AL GENERO 
MUSICAL "GUARANIA", EN EL ÁM81TO DE ARTES DEL ESPECTÁCULO, INCLUYENDO EL IDIOMA 
COMO VEHÍCULO DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 

Artículo 2".-

Artículo 3°.-

Artículo 4".-

Articulo s• .-

Señalar que dicho patrimonio se acoge a los beneficios otorgados por la Ley para que los 
portadores de estas manifestaciones culturales las sigan manteniendo en el tiempo. 

La Secretaría Nacional de Cultura promoverá en todos los ámbitos la Salvaguardia de estas 
manifestaciones: ya sea trabajando con las comunidades portadoras o participando 
planíficadamente con alianzas ínterinstitucionales, para el efecto. Y se efectuara la revisión de 
este patrimonio declarado cada 1 O años, documentando debidamente su vigencia o previendo 
en caso de riesgo su salvaguarda urgente. 

La presente resolución sera refrendada por el Secretario General de la Secretaría Nacional de 
Cultura. 

Comunicar a quienes corresponda, y cumplido archivar. 

Estéldo.s Unidos esq. Mariscal Estigarribia - Teléfono: •·595 21 442 515 
www.cultura.gov.py 
Asvnción. Paragi,Jay 

Pagina 3 de 3 
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Decision of the lntergovernmental Committee: 19.COM 7.8.1 
The Committee 

l. Takes note that Paraguay has nomlnated Guaranla, sound of Paraguayan soul (No. 02128) for lnscrlptlon on the Representativa Llst of the 
Intangible Cultural Herltage of Humanlty: 

The Guarania ls a musical genre origlnatlng In Paraguay. Created In the early twentieth century, lt ls a collectlve expression of Paraguayan val u es. lt 
uses the Guarani language, combining elements of native and popular music. The genre is characterized by syncopated rhythms and a slow tempo 
that is inspirad by the Paraguayan polka. lt is a key part of the daily life of Paraguayans in the family and community environments. The music is often 
accompanied by the guitar and double bass. Musicians and singers interpret the work of great masters in recitals, concerts and social spaces, as 
part of Instrumental and vocal ensambles and symphonlc orchestras. Poets, wrlters, researchers, civil soclety organlzatlons, cultural managers, 
lnstrument manufacturers, and the general Paraguayan soclety, all enjoy and ldentlfy with the Guarania. The practica is transmltted prímarlly wlthln 
familias and through public and private training centres and music groups. lt is also passed on and prometed through museums, temporary 
exhibitions, and public and private spaces dedicated to creators and performers. The Guarania is believed to promete a sense of shared identity and 
belonging for Paraguayans and the diaspora. lt is also perceived as a symbol of resilíence and Paraguayan values. 

2. Consjders that, from the lnformation included in the file, the nominatlon satlsfies the following crlteria for lnscription on the Representativa Llst 
of the Intangible Cultural Heritage of Humanity: 

R.1: Transmission of knowledge and skills assoclated with the element mainly occurs orally within familias, in different public and prlvate training 
centres and in bands and symphonic orchestras. lt ís al so transmltted formally through courses, semlnars and symposlums. Muslcians and singers 
lnterpret the work of great masters In recltals, concerts and social spaces, as part of Instrumental and vocal ensambles. Poets, wrlters, researchers, 

-vil society organizatlons, cultural managers, instrument manufacturers, and the general Para guayan society, all enjoy and identify with the 
Guarania. Although it was previously practicad exclusively by men, today women are equally representad. The element is perceived as an 
embodlment of Paraguayan values. lt strengthens the sense of shared identity and belonging for Paraguayans within the country and in the diaspora. 

R.2: The file explains the element's contribution to various aspects of sustalnable development. lt prometes economic development, peace, social 
coheslon and gender equality. On gender equality, the element highlights the social role of women and outstanding female composers and 
performers. On envlronmental sustalnablllty, many muslc pleces are Inspirad by nature and pro mote the appreclatlon of natural herltage. lt also 
pro motes mental health through the enjoyment and practica of muslc. The dlverse methods of know:edge and skllls transmlsslon also contrlbute to 
quality education. 

R.3: The proposed safeguarding measures are reallstic and deemed to be sufficlent to protect and promete the element. They cover the different 
components of safeguarding living heritage, including awareness raising, transmission, and documentation and research efforts, such as the 
involvement of private archives and documentary centres. The State Party demonstrates commitment to supportlng the implementation of the 
safeguarding efforts, and the community's participation in the planning and implementation of the safeguarding mea sures is elaborated. 

R.4: The nomínation of Guarania was ralsed by severa! civil society organizations linked to the element. Public lnstitutlons, civil society 
organlzatlons and community practltioners and bearers worked together, ensurlng ongolng dialogue and establlshlng a sustalnable research process 
for the preparatlon of the nomínation. In addltlon, 17 partlclpative workshops were held In 2022 with the communltles con cerned throughout the 
country. The community participated in the preparatlon of the technical file and the proposed safeguardlng plan. 

R. S: The element was listed on the Register of National Cultural Heritage Assets in January 2020. The register is maintained by the National 
Secretariat of Culture through the General Office of Cultural Heritage. lnformation on the inventorying process was provided in the periodic report 
submitted in 2021. 

• 3. Decjdes to inscribe Guaranla, sound of Paraguayan soul on the Representativa List of the Intangible Cultural Heritage of Humanity. 



• 

Decisión del Comité lntergubernamental: 19.COM 7.6.1 

El Comité 

Oü000010 

Toma nota de que Paraguay ha propuesto la Guarania, sonido del alma paraguaya (n.º 
02128) para su inscripción en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Humanidad: 

La Guarania es un género musical originario de Paraguay. Creado a principios del siglo 
XX, es una expresión colectiva de los valores paraguayos. Utiliza la lengua guaraní, 
combinando elementos de la música nativa y popular. El género se caracteriza por 
ritmos sincopados y un tempo lento inspirado en la polca paraguaya. Es parte 
fundamental de la vida cotidiana de los paraguayos en el ámbito familiar y comunitario. 
La música suele ir acompañada de guitarra y contrabajo. Músicos y cantantes 
interpretan la obra de grandes maestros en recitales, conciertos y espacios sociales, 
formando parte de conjuntos instrumentales y vocales, así como de orquestas 
sinfónicas. Poetas, escritores, investigadores, organizaciones de la sociedad civil, 
gestores culturales, fabricantes de instrumentos y la sociedad paraguaya en general 
disfrutan y se identifican con la guaranía. Esta práctica se transmite principalmente en 
el seno familiar y a través de centros de formación públicos y privados, así como de 
grupos musicales. También se transmite y promueve a través de museos, exposiciones 
temporales y espacios públicos y privados dedicados a creadores e intérpretes. Se cree 
que la guaranía promueve un sentido de identidad y pertenencia compartido entre los 
paraguayos y la diáspora. Además, se percibe como un símbolo de resiliencia y valores 
paraguayos. 

Considera que, a partir de la información incluida en el expediente, la candidatura 
cumple los siguientes criterios para su inscripción en la Lista Representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad: 

R.1: La transmisión de conocimientos y habilidades asociados con el elemento se 
produce principalmente de forma oral en el seno familiar, en diferentes centros de 
formación públicos y privados, y en bandas y orquestas sinfónicas. También se transmite 
formalmente a través de cursos, seminarios y simposios. Músicos y cantantes 
interpretan la obra de grandes maestros en recitales, conciertos y espacios sociales, 
formando parte de conjuntos instrumentales y vocales. Poetas, escritores, 
investigadores, organizaciones de la sociedad civil, gestores culturales, fabricantes de 
instrumentos y la sociedad paraguaya en general disfrutan y se identifican con la 
Guaranía. Si bien antes era practicada exclusivamente por hombres, hoy en día las 
mujeres tienen una representación igualitaria. Este elemento se percibe como una 
encarnación de los valores paraguayos. Fortalece el sentido de identidad y pertenencia 
compartida de los paraguayos dentro del país y en la diáspora. 

R.2: La ficha explica la contribución de este elemento a diversos aspectos del desarrollo 
sostenible. Promueve el desarrollo económico, la paz, la cohesión social y la igualdad de 
género. En cuanto a la igualdad de género, este elemento destaca el rol social de las 
mujeres y de destacadas compositoras e intérpretes. En cuanto a la sostenibilidad 
ambiental, muchas piezas musicales se inspiran en la naturaleza y promueven la 
apreciación del patrimonio natural. También promueve la salud mental a través del 
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disfrute y la práctica de la mus1ca. Los diversos métodos de transmisión de 
conocimientos y habilidades también contribuyen a una educación de calidad. 

R.3: Las medidas de salvaguardia propuestas son realistas y se consideran suficientes 
para proteger y promover el elemento. Abarcan los diferentes componentes de la 
salvaguardia del patrimonio vivo, incluyendo la sensibilización, la transmisión, la 
documentación y la investigación, incluyendo la participación de archivos privados y 
centros documentales. El Estado Parte demuestra su compromiso de apoyar la 
implementación de las medidas de salvaguardia, y se detalla la participación de la 
comunidad en la planificación e implementación de las medidas de salvaguardia. 

R.4: La nominación de Guarania fue planteada por varias organizaciones de la sociedad 
civil vinculadas al elemento. Instituciones públicas, organizaciones de la sociedad civil, 
profesionales y depositarios comunitarios trabajaron conjuntamente, garantizando un 
diálogo continuo y estableciendo un proceso de investigación sostenible para la 
preparación de la nominación. Además, en 2022 se realizaron 17 talleres participativos 
con las comunidades afectadas en todo el país. La comunidad participó en la elaboración 
del expediente técnico y del plan de salvaguardia propuesto. 

R.S: El elemento fue inscrito en el Registro de Bienes del Patrimonio Cultural Nacional 
en enero de 2020. El registro es mantenido por la Secretaría Nacional de Cultura a través 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural. La información sobre el proceso de 
inventario se presentó en el informe periódico presentado en 2021. 

Decide inscribir la Guarania, sonido del alma paraguaya, en la Lista Representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad. 
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SESQ!!.ICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864- 1870 

PRESID"ENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO No 33 ':)-':} ·-

OüOOOOJ2 

POR EL CUAL SE DECLARA EL AÑO 2025 COMO "AÑO NACIONAL DE 
LA GUARANIA", EN CONMEMORACIÓN AL CENTENARIO DE LA . 
CREACIÓN DE LA PRIMERA GUARANIA DENOMINADA "JEJUÍ" POR 
EL MAESTRO JOSÉ ASUNCIÓN FLORES, Y SE CREA UNA COMISIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA LAS CELEBRACIONES. 

'. ~ .. 

. · . . ; Asuri~Q?, ~i~.~e Pebre f O de 2Ó2s 
. . . . "· ... ' ..... ·. -~, .. ·,~,.-· .. 

VISTO: La N otá SNC N~ 90 del 7 de febrero de '202~ ~fijy~$:- deJQ. cual se reffiite la 

propue~~a ~~i-~~et~?~o para ~~clarar el año z?2S--clo~~~ ~:OJ'J acional_ de la 
Guatarm~'r~n conmemoraaon al Centenano de ~-C!~~ó:r\l il de la Pnmera 
G~iáitiá. :~~~trunada 'jejuí" po el maestro José }\~~~~~-~lores, y se crea 

.. unll. Conus'iórUnterinstitucional ,P'ara las celebracione~;:~~<;:;.:"!;, .... .. 
,.. 1,' ,·.' • ' .\ ' .. ·, ' ' • :- ~ 

CONSID~'.R'AÑf)O: . Que la Guara~a_. ~s Uf). g~~ero musical creíl_~6'-~'<t~¡;~ompositor 
paragu¡¡,yo ]ose - AS\lti.C"lon · f lores en 1 ~92~· : .i¡l ' es parte 

, ·~·.\; ·. fundame.ó:~ de l~:!det:-~d~~-~tural para~r,~/.ir: 1 

._, \."> ·;-.,_· ~ : ·.. Que la Le: ~9- 4072/20t0, «Que D;cla!f\'f.~~nio C~tural 
'·.: , ·, :; ·re la R~pub~ca ~~ 'R~~gú;ay", ~ Gener~ ·Mtl$~~~ -9-enorrunad~ . 

, .! ; Q uararua», .declaro a la'"~ararua como 1,W~f.tiii.\i-qruo Cultural 
•• \ • . l j ' . ' ... d 1 p.J/> ·' . 

. , ,, \ '., a.el prus, en atenaon a su r~~van V_; f~§!'fl>;t¡_C~I y mus1cal, 

CEXTER/2025/747 

· - :. \· f<?~e.ntando, a su vez, la protecao,n}!~ , dj}irÍi~J&jfotVo cultural y 
· . ·.:-- ,Wtra.n~ando su proyección en ~¡ ~~n #,~_(itltéfnacional. 

. ~.. ~ \ \ J·¡/,, ..-""/ ¡',; /1. ,J 

~< ---Ql!e 'e~'2'024, la UNESCO bi-il/A~;.(~~áO: ;_ ,~ "Guarania, sonido 
........ ' . ·., ' lli t,Yj/:.'/- . --~ · 
-... d~~-P~~~ar~·-~ r:~-9:.~~~tiíral Inmaterial de la 

HU!ñarudad, - -~~"t;>~~ndo---:su .. -varor como una de las 
expresiQ.r-(~-túltur¡¡e;-~}.:_: !,epresentativas del país y un 
súnbolo de identidad para el pueblo paraguayo. 

Que en el marco del centenario de la creación de la primera 
guarania, corresponde la declaración del presente año como 
"Año Nacional de la Guarania", como debido reconocimiento 
a este emblemático pilar del folklore nacional que ·ha 
trascendido fronteras, consolidándose como una manifestación 
colectiva de sentimientos y valores paraguayos a lo largo de los 

año~1! ; ~f.P~ ta~ , ~~~ ·tr .cqnJiwa en homenaje a su creador, 
.(José _ s~~on ~~~~s, _ _x a 1? _ 1 ~r.~~s artist~~ ilusn:es ~~ nuestra 
,~ft. ~, .:.lq~É_AttJ9~~ta~6 Jtst: pt4s.~aaon y difus10n. · 

. (' 'QA ~· ... :-~ ~ "-:¿ .-· .. : 
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SES~ CENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO No 33 }}-.-

00000013 

POR EL CUAL SE DECLARA EL AÑO 2025 COMO "AÑO NACIONAL DE 
LA GUARANIA", EN CONMEMORACIÓN AL CENTENARIO DE LA : 
CREACIÓN DE LA PRIMERA GUARANIA DENOMINADA "JEJUÍ" POR 
EL MAESTRO JOSÉ ASUNCIÓN FLORES, Y SE- CREA UNA COMISIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA LAS CELEBRACI_QNES. 

r-. 
-2- -·, 

. ' ' -. 

' -' ·-.. - :>· ( _: '· 
·_ .Que. en ese sentido, la ' ·sscret-aifi ;')~.J- ;:tc;ional de Cultura, 

.. . · : .. ::d~p~pdiente de la Presidencla · d~ ')~:\R~~~9,4ca, tiene por 
i i ;.> ~>--· &alida~ la aplicación de la L~y N°., ~~ft~~~d~~t "Nacional de 
< .. :. _.>> ~'tlltura', y sus .t::glamentactones, "· -P .~a-.:'-~~~~;n.ar, regular e 
:: :-·- ·. :/·impulsar las políp c,as culf'-Ual~s como' -~ej-~·\1 •';~,damental ~el 

\ . · · desarrollo soste~ble y la 1denudad paraguay~ -~o1)1promeuda 
' ' ' con la protec~ón dcl. '~-a~?t?.o cultural :d : w9~s; -~it; diversidad 
. . · ' y el respeto cie los d~rei;~_os· - humanos~;, , c<¡>~f.~~e con los 

·- ' /,·: ! ·, : alcances es'tá~:ecldos enl_~ riiencionada ley. <'\j¡-/:' ,/ 
. <:._-';·-_ ~: _'·_..~ . ' : '.·.\ Que at~nc!iefodo ~~- rol ··como órgano r~c:t~~f,~e las políticas 

.·. ·,\ · .. ::;\-; ! 'cultural~s d'~.·-~liís, "'$~-- - qonsidera pe~e;rr~~:i~~argar a la · 
'·, ·. Secretaria .Naoonal de· .:Cultura la 1 mll-~1\'ClOn de las 

. , ' ' .6/ J'j "1 >-< .... · . .- c~l~braci_ones y co~moraciones \->-~~~~-p~pdientes . al 
' ., . · ~~~lt~~e~_~o de ~a cteaoon de _ _l~ . ~at~a-;~;géhero mus1cal 

_--__ .?rlgm~? y motJ.vo de orgullo/11~.:~»~-~~~ -
.\ ~ - - --- - . '~ ..... \ . ."' i /l .· l ¡· / · :· 

"., ~e sm, p~rj_~ci~ de lo. se~~~¿;~~::?~g®ación y r~~aci?n 
d e hls -distlrltas.~e!e}?.rlt~tQ~estJ:e·q~~~:.ae la cooperaoon acuva 

de otros o;:g~fubs~}-~P,lic4C!é§- deYÍ?,stado, mediante acciones . 
interinS'tlhtoÓnales, el ap-o~~e1 compromiso y la contribución 
de las distintas instancias gubernamentales para la eficiente 
asignación de recursos estatales. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBliCA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 
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SES~ICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864- 1870 

PRESID'ENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIQR 

DECRETO No 33-=l-3-- -
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POR EL CUAL SE DECLARA EL AÑO 2025 COMO "AÑO NACIONAL DE 
LA GUARANIA", EN CONMEMORACIÓN AL CENTENARIO úE LA : 
CREACIÓN DE LA PRIMERA GUARANIA DENOMINADA "JEJUÍ" POR 
EL MAESTRO JOSÉ ASUNCIÓN FLORES, Y SE CREA UNA COMISIÓN 

. INTERINSTITUCIONAL PARA LAS CELEBRACIONES. 

Art. 3°.- Encomiéndase a la Secretaria Nacional de Cultura a liderar la Comisión 
Nacional Interinstitucional y facúltase a la misma a gestionar la colaboración 
necesaria de recursos y logísticas de las demás instituciones para una 
organización eficaz y eficiente de las actividades. 

¡,·), ( ~~ ~ 'P h; ~ .:.l: ~L. ;; ~. z -l ~- . ·:: . ~r \ ... ;:· ~¡ 
Art. 4°.- Refréndese por el Mici~trÓ d~Í Ínt~ri~r. v;, ~~ -

. -,-~~~~\ ·r~--,r ~-J[' ~ : _,~> :~: .._.:~ ~.(_~:~· .-·~-¿~' -~-~ ~---l ~:·:·:~j - ~ 

'quese, .pWfbli f;•~~s~rt9<1~~~\9 Registr~ 
CEXTER/2025/ 7 {U! -··.· -~ . :-~-· . .> ' · : (*) ~rr~~~~1ftuc~ 1 rln\fRuv!cH.~ ) 

- f.) t:-:l.PA.RAG\JAY GlMSU R.F.N'llA 

-=====- <-


